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TEMA 11

LA RELACIÓN LABORAL EN EL MEDIO PENITENCIARIO: 
CARACTERÍSTICAS. LOS DISTINTOS TIPOS DE TRABAJO 
EN EL MEDIO PENITENCIARIO. EXTINCIÓN Y SUSPENSIÓN 
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ESTATAL DE TRABAJO PENITENCIARIO Y FORMACIÓN 
PARA EL EMPLEO. GESTIÓN DE NÓMINAS Y SEGURIDAD 
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NORMATIVA REFERENCIADA

Tema 11. La relación laboral en el medio penitenciario: Características. Los distintos 
tipos de trabajo en el medio penitenciario. Extinción y suspensión de la relación 
laboral. La Entidad Pública Estatal de Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo. Gestión de nóminas y seguridad social de los internos trabajadores

Todo el tema se basa en:

•	 Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria

•	 Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario

•	 Real Decreto 122/2015, de 27 de febrero, por el que se aprueba el estatuto de la entidad de 
derecho público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo

•	 Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter especial 
de los penados que realicen actividades laborales en talleres penitenciarios y la protección de 
Seguridad Social de los sometidos a penas de trabajo en beneficio de la comunidad

SUMARIO

1. La relación laboral en el medio penitenciario: Características

2. Los distintos tipos de trabajo en el medio penitenciario

3. Extinción y suspensión de la relación laboral

4. La Entidad Pública Estatal de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo

5. Gestión de nóminas y Seguridad Social de los internos trabajadores
5.1. Salarios y calendario laboral
5.2. Protección de Seguridad Social de los internos que trabajan en talleres penitenciarios
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1. LA RELACIÓN LABORAL EN EL MEDIO 
PENITENCIARIO: CARACTERÍSTICAS

El trabajo penitenciario de carácter productivo por cuenta ajena, excluyendo las fór-
mulas cooperativas o similares, se rige por el artículo 132 del RP. Conforme a este precep-
to, el trabajo presenta los siguientes caracteres esenciales:

•	 El trabajo penitenciario de carácter productivo por cuenta ajena no realizado 
mediante fórmulas cooperativas o similares, a que se refiere la letra c) del artí-
culo 27.1 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, es un derecho y un deber del 
interno

•	 Constituye un elemento fundamental del tratamiento cuando así resulte de la 
formulación de un programa individualizado.

•	 Tiene la finalidad de preparar a los internos para su acceso al mercado laboral 
cuando alcancen la libertad.

CUESTIÓN

De conformidad con el artículo 132 del Real Decreto 190/1996, ¿cuál es una de las finalida-
des específicas del trabajo penitenciario de carácter productivo por cuenta ajena para los 
internos?

a)	 Permitir la reducción de las penas privativas de libertad.

b)	 Preparar a los internos para su acceso al mercado laboral cuando alcancen la libertad.

c)	 Favorecer el incremento de la productividad interna del centro.

d)	 Garantizar la obtención de beneficios penitenciarios de manera automática.

RESPUESTA CORRECTA: B

Asimismo, el artículo 26 de la LOGP concreta una serie de condiciones en que debe 
desarrollarse este trabajo:

a)	 No tendrá carácter aflictivo ni será aplicado como medida de corrección.
b)	 No atentará a la dignidad del interno.
c)	 Tendrá carácter formativo, creador o conservador de hábitos laborales, pro-

ductivo o terapéutico, con el fin de preparar a los internos para las condiciones 
normales del trabajo libre.

d)	 Se organizará y planificará, atendiendo a las aptitudes y cualificación profesio-
nal, de manera que satisfaga las aspiraciones laborales de los recluidos en cuanto 
sean compatibles con la organización y seguridad del establecimiento.
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e)	 Será facilitado por la administración.
f)	 Gozará de la protección dispensada por la legislación vigente en materia de Se-

guridad Social.
g)	 No se supeditará al logro de intereses económicos por la Administración.

El artículo 133 del RP establece que todos los penados tienen el deber de trabajar con-
forme a sus aptitudes, ya sea desarrollando el trabajo a que se refiere el artículo anterior o 
cualquiera de las otras modalidades de ocupación establecidas en el artículo 27 de la LOGP.

A TENER EN CUENTA. El artículo 26 de la LOGP establece que el trabajo no solo está considerado 
como un deber del interno, sino también como un derecho, siendo un elemento fundamental del 
tratamiento.

No obstante, quedarán exceptuados de esta obligación, sin perjuicio de poder disfru-
tar, en su caso, de los beneficios penitenciarios:

a)	 Los sometidos a tratamiento médico por causa de accidente o enfermedad, has-
ta que sean dados de alta.

b)	 Los que padezcan incapacidad permanente para toda clase de trabajos.
c)	 Los mayores de sesenta y cinco años de edad.
d)	 Los perceptores de prestaciones por jubilación.
e)	 Las mujeres embarazadas, con motivo del parto, durante dieciséis semanas inin-

terrumpidas ampliables por parto múltiple hasta dieciocho semanas, distribui-
das antes y después del alumbramiento a opción de la interesada, siempre que 
seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto.

f)	 Los internos que no puedan trabajar por razón de fuerza mayor.
Es importante destacar que los presos preventivos podrán trabajar conforme a sus 

aptitudes e inclinaciones, a cuyo efecto la Administración Penitenciaria les facilitará los 
medios de ocupación de que disponga. Cuando voluntariamente realicen trabajos pro-
ductivos encuadrados en la relación laboral especial penitenciaria gozarán, en igualdad 
de condiciones con los penados, de las remuneraciones establecidas para los mismos.

2. LOS DISTINTOS TIPOS DE TRABAJO 
EN EL MEDIO PENITENCIARIO

El artículo 27 de la LOGP regula el trabajo que pueden realizar los internos de los esta-
blecimientos penitenciarios.

Modalidades de trabajo para internos
El precepto enumera en su apartado primero 6 modalidades bajo las cuales puede de-

sarrollarse el trabajo de los internos, tanto en el interior como en el exterior de los esta-
blecimientos penitenciarios:

a)	 Las de formación profesional, a las que la administración dará carácter preferente.
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b)	 Las de producción de régimen laboral o mediante fórmulas cooperativas o simi-
lares de acuerdo con la legislación vigente.

c)	 Las ocupacionales que formen parte del tratamiento.
d)	 Las prestaciones personales en servicios auxiliares comunes del establecimiento.
e)	 Las artesanales, intelectuales y artísticas.

La Administración Penitenciaria debe fomentar especialmente las actividades de for-
mación profesional, considerando su importancia en la reinserción social.

Condiciones del trabajo productivo

Además, en su apartado segundo establece que todo trabajo directamente productivo 
que realicen los internos será remunerado y se desarrollará en las condiciones de seguri-
dad e higiene establecidas en la legislación vigente

3. EXTINCIÓN Y SUSPENSIÓN DE 
LA RELACIÓN LABORAL

Suspensión

El artículo 9 del Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, por el que se regula la relación la-
boral de carácter especial de los penados que realicen actividades laborales en talleres pe-
nitenciarios y la protección de Seguridad Social de los sometidos a penas de trabajo en be-
neficio de la comunidad, regula la suspensión de la relación laboral especial penitenciaria.

La norma distingue entre las causas generales de extinción y causas específicas del 
ámbito penitenciario.

	¾ Causas generales

a)	 Mutuo acuerdo de las partes.
b)	 Incapacidad temporal de los trabajadores penitenciarios.
c)	 Maternidad y riesgo durante el embarazo. En el supuesto de parto la suspensión 

tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el su-
puesto de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo, 
distribuidas antes o después del parto a opción de la interesada, siempre que seis 
semanas sean inmediatamente posteriores al mismo.

d)	 Fuerza mayor temporal.

	¾ Causas específicas del ámbito penitenciario

a)	 Suspensión de empleo y sueldo por el cumplimiento de sanciones disciplinarias 
penitenciarias de aislamiento.
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